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UNIVE�IDAD DE COLIMA 

A LA COMUNIDAD U NIVERS ITA RIA 

PRESENTE.-

RECTORÍA 

ACUERDO No. 02 de 2021, por el que se 

ratifica el Programa de Trabajo Anual 

2021. 

El Rector de la Universidad de Colima, en uso de las facultades que le confieren los artículos 

27, fracciones X y XIV y 29 de la Ley Orgánica de esta Institución y, 

C ONSIDER AN DO 

PRIMERO. - Que es atribución del Rector promover ante el H. Consejo Universitario 

todas las gestiones que tiendan a la mejor estructuración y funcionamiento de la Universidad, 

así como tomar decisiones que le correspondan a este órgano de gobierno para someterlas a 

su posterior ratificación o rectificación, según proceda. 

SEGUNDO. - Que la Universidad de Colima desde su fundación ha impulsado los 

esquemas de planeación para lograr el desarrollo, como una de las funciones de rectoría, 

realizada mediante el Comité Institucional para la Planeación y Evaluación (CIPE) y con base 

en el modelo de planeación estratégica participativa de la comunidad universitaria. 

TERCERO.- Que en términos de lo que dispone la fracción VI del artículo 28 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de Colima, el Rector informa anualmente al H. Consejo 

Universitario, a la comunidad universitaria y a la sociedad en general, sobre el estado que 

guarda la Universidad y presenta el programa de trabajo para el año siguiente que constituye 

el programa operativo anual institucional, dando a conocer las acciones, indicadores y metas 

que habrán de desarrollar y cumplir las unidades organizacionales para el año inmediato 

siguiente con el fin de dar cumplimiento a los compromisos establecidos en sus programas de 

desarrollo y con ellos contribuir al logro de los objetivos estratégicos del Plan Institucional de 

Desarrollo, así como a las metas e indicadores de los programas sectoriales. 

CU A RTO. - Que en cumplimiento de lo anterior, el Programa de Trabajo Anual 2021 

fue presentado por la anterior administración Rectoral que concluyó el 31 de enero de 2021 

y se publicó en la página electrónica oficial de la Universidad de Colima, en el apartado de 

normateca institucional. 
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La firma autógrafa y sello en este documento electrónico, concuerdan con 
los plasmados en el documento original, el cual se encuentra en resguardo 
de la Secretaría General de la Universidad de Colima. Esta firma y sello 
validan exclusivamente el fin señalado en el rubro del presente Acuerdo, y 
se prohíbe su reproducción total o parcial.


